LOS CONFLICTOS GREMIALES SIGUEN AFECTANDO EL COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO
 

 

El Centro de Navegación, Institución con 105 años de existencia desea expresar su preocupación ante la opinión pública, por la ausencia de reacción y respuesta de las autoridades nacionales para adoptar decisiones -que las normas legales facultan- para solucionar en forma inmediata las conductas inaceptables e intempestivas del SINDICATO OBREROS MARITIMOS UNIDOS.


El sindicato ha utilizado un método sistemático y perverso de resolución de conflictos sectoriales, gremiales y otros que se disfrazan de tales para ejercer presión y obtener éxito en sus reclamos. Dicha metodología consiste en la paralización de servicios esenciales a la actividad navegatoria sin ningún aviso previo y sin importar el daño que causa a un sector vital para nuestra economía nacional, el comercio exterior argentino.


En efecto, el SOMU, intempestivamente y sin aviso previo decretó a las 19 horas del día 3 de abril un cese de actividades del servicio público de remolques que fue levantado a las 19 horas del día siguiente, provocando que los buques no zarparan ni arribaran a nuestros puertos, debiendo estos cancelar sus escalas. Esta conducta se suma a las medidas tomadas por varios días durante los años 2004 y 2005 por el encuadramiento sindical del Buque Casino y otros reclamos, lo cual obviamente nada tiene que ver con el comercio exterior. 


Los paros no sólo producen daños a los usuarios directos del remolque, sino también exportadores e importadores sufren las consecuencias, ya que ante la cancelación de las escalas, existen peligros ciertos para los compromisos de entrega, en los distintos mercados, que pueden originar pérdidas económicas y de clientes que con esfuerzo han conseguido y una disrrupción de la cadena logística que afecta a la industria nacional.


Asimismo, el Estado también resulta afectado en sus ingresos al no poder efectuarse los embarques y percibir los gravámenes aduaneros, y los trabajadores portuarios corren riesgo de perder sus jornales atados a la operación del buque en puerto. Como consecuencia de estas medidas de fuerza, buena parte de la carga de mayor valor agregado se pierde al migrar a otros puertos de la región, en donde impera un sistema racional de gestión del Comercio Exterior y de manejo de los conflictos gremiales.


Nuestra genuina intención es poner en conocimiento de las autoridades competentes y de la población en general, estos temas trascendentes que a pesar de no ser tapa de los medios, implican un porcentaje importante de la actividad económica del país.


Por ello, solicitamos a las autoridades que, cuando se producen las medidas de fuerza como la ocurrida, garanticen la prestación mínima de los servicios, hasta tanto se solucionen los conflictos gremiales y establezca un marco de protección a la actividad para que estos abusos no se repitan.
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